
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer que las instituciones de seguros que operen el ramo de salud tengan fondos especiales a través de 
fideicomisos privados y que sean destinados, como medida de compensación y redistribución, al pago total o parcial 
de las primas correspondientes a los seguros contratados por personas mayores de sesenta años y la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, establecerá mediante disposiciones, mecanismos, lineamientos, formas y términos 
específicos de operación de los fideicomisos. Instituir que en el caso de contratantes y asegurados de personas 
físicas se garantice la renovación tácita del contrato al término de su vigencia, en condiciones objetivas y no 
discriminatorias por razones de edad, género o discapacidad. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
adiciona un artículo 34 Bis a la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0995-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXXII y X, del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a la fracción X del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley Sobre 
el Contrato de Seguro, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 200. … 
 
 
I. a la V. … 
 
VI. … 
 
 
a) a la b) … 
 
 
 
 

DECRETO QUE ADICIONA LOS INCISOS C), D) Y E) 
A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 200 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y 
ADICIONA UN ARTÍCULO 34 BIS A LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DE SEGURO. 
 
 
PRIMERO. Se adicionan los incisos c), d) y e) a la 
fracción VI del artículo 200 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 200. Las Instituciones de Seguros, al realizar su 
actividad, deberán observar los siguientes principios: 
 
I. a V. (…) 
 
VI. En el caso de las Instituciones de Seguros que 
operen el ramo de salud, deberán: 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 

c) Constituir fondos especiales a través de 
fideicomisos privados irrevocables, cuya finalidad 
será contar con recursos financieros 
complementarios que sean destinados, como 
medida de compensación y redistribución, al pago 
total o parcial de las primas correspondientes a los 
seguros contratados por personas físicas mayores 
de sesenta años, en los cuales funjan como 
asegurados. La fuente de tales recursos deberá 
provenir de un porcentaje del monto cobrado por 
concepto de primas en el ramo de salud por parte 
de la Institución de Seguros correspondiente, el 
cual no podrá ser inferior al tres por ciento. 
 
Para dichos efectos, la Comisión establecerá 
mediante disposiciones de carácter general las 
finalidades, mecanismos, lineamientos, formas y 
términos específicos de operación de los 
fideicomisos a que se refiere este inciso, así como 
el esquema de aportación y distribución 
correspondiente con el fin de garantizar la 
viabilidad financiera de los fondos y la 
sostenibilidad del sector; 
 
d) En el caso de contratantes y asegurados 
personas físicas, garantizar la renovación tácita 
del contrato al término de su vigencia, en 
condiciones objetivas y no discriminatorias por 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

razones de edad, género o discapacidad, mediante 
el pago de las primas que correspondan; y 
 
e) Disponer, en el caso de contratantes 
asegurados personas físicas mayores de sesenta 
años, que la actualización o revisión de la prima 
neta anual correspondiente nunca estará por 
encima de la inflación general observada durante 
el periodo de vigencia del seguro respectivo. Lo 
anterior únicamente será aplicable respecto a 
primas cuyo monto neto no exceda de tres 
unidades anuales de medida y actualización. 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
SEGUNDO. Se adiciona un artículo 34 Bis a la Ley 
sobre el Contrato de Seguro, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 34 Bis. En el caso de contratos de seguro 
que cubran gastos médicos o la salud, en los 
cuales funjan como contratantes asegurados 
personas físicas mayores de sesenta años, la 
actualización o revisión de la prima neta anual 
correspondiente nunca estará por encima de la 
inflación general observada durante el periodo de 
vigencia del seguro respectivo. Lo anterior 
únicamente será aplicable respecto a primas cuyo 
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 monto neto no exceda de tres unidades anuales de 
medida y actualización. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal, en un plazo de 90 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, deberá expedir y armonizar las disposiciones 
reglamentarias que correspondan conforme a lo 
dispuesto en el presente decreto. 
 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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